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En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la' Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de re istro 
Voto concurrente formulado por. el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, relativo a la sentencia de veintisiete de noviembre -, 
de dos mil diecisiete, dictada ppr el Pleno de la Suprema Corte 

Sin registro 

de Justicia de la Nación, en la acdón, de inconstitucionalidad N' 
131/2017 sus acumuladas 132/2017, 133/2017 136/2017. ~ \ 

Documental recibida mediante ofJcio SGA/MAAS/353/2~1 del Secrefario General de 
Acuerdos, a las catorce horas con veintitrés minutos del o marzo del año en curso, 
en la _Se?ción~ de Trámite{) de~~CoQtroversias · Constitu · ales , y d~ Acciones de 
lnconst1tuc1onahdad. Const~•)---=.- ,,, · · \\, . , . · , i,, 

Ciudad de México, a do~ de.marzo de ~il diecio,ctío.,' 
' 

Visto el voto concurrente de· cueJJ!~'~ formulado por 'el Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, relativo a la ~ncia de veintisiete de noviembre 

de dos mil diecisiete, dictada po~ ~lena de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la acción -~~ncqr:i~titucionalidad 131/2017 y sus 
~- ' . ~· 

acumuladas 132/2017, 13~017 y 136/2017, y con fundamento en los 

artículos 44, párrafo prim~ en relación con el 592 y 733 de -!a Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Arficulo 105 de la Constitución 

Política de los Estad~nidos Mexicanos, se ordena notific~rlo a la~ 
partes y publicarlo en los medios de difusión oficiq.les. 

S l J :"-"i ¡'"-J ~- C_úm'plásé~; :-~ -¡. r= r-; F i l j (~ -¡- : - 1 t ; ; '~ : _¿·.·. '\1 /je 1 ( ~) 1\1 
·-· . 1 - ' ' ' • ~ " ' . -- .. • _ _, - f - - • 1 1 \ '--" 1 . 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Jus'ticia de la Nación, quien actúa 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONST/TlJCIONAl/DAD, 13112017 Y SUS 
ACUMULADAS 13212017, 133i.'2017Y13612017 

1 

1 

con Leti.cia Gu~iranda, Sficretaria de la Sección de Trámite ¡de 

Controversia~n Íituci'on'B.
1 
le' y )elf cciones de '~\ons :itucionalidad de la 

SubsecretaÁ1G~ eral d,cutyiVs' d~ este Alto Tr¿n , qu7 ~a~ 
.·· .• 1 ' \. \ . ~/y 

2 

 
 
 
 
 




